
 

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021). 
 

Ejecutivo: 2020-00650. Abogados Especializados en 

Cobranza AECSA S. A. contra Néstor José Villamizar Cortes. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite 

la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane la siguiente inconsistencia: 

 

1. Acredítese que la señora Villa Monsalve Erika estaba 

facultada por el Banco Davivienda S.A., entidad beneficiaria 

del título base de cobro, para realizar el endoso en propiedad. 

 

Lo anterior a efecto de determinar la legitimación en la 

causa por activa de la demandante. 

 

2. No obstante lo manifestado en el acápite «JURAMENTO 

PRESENTACIÓN DE DOCUMENTO DIGITAL», informe el lugar donde 

reposa el original del título-valor base de la ejecución (art. 245 ibid.). 

 

Notifíquese, 

 

 

Artemidoro Gualteros Miranda  
Juez  

JUZGADO 30 CIVIL MUNICIPAL  

SECRETARIA 

 

Bogotá, D.C 14 de enero de 2021. 

En la fecha se notifica la presente providencia por anotación en 

estado electrónico n.º 001, fijado a las 8:00 a.m. 

La secretaria:  

Luz Ángela Rodríguez García 

Didc 
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